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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

2880

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:

Referencia expediente: C-0221/2018
Solicitante: María Isabel Fernández García
Tipo de solicitud: Concesión de aguas
Descripción: Concesión de aguas superficiales a detraer del río Tajo (embalse
de Bolarque), con destino a uso abastecimiento (sin bebida)
Caudal de agua solicitado: 0,27 l/s
Volumen máximo anual: 920,5 m3
Volumen máximo mensual: 240,5 m3
Destino del aprovechamiento: Abastecimiento fuera de núcleos urbanos
Cauce: río Tajo (embalse de Bolarque)
Coordenadas UTM ETRS-89 (HUSO 30) (X,Y): (517 996, 4 479 477)
Término municipal donde se localiza la actuación: Auñón (Guadalajara)

De conformidad con la  normativa  aplicable,  se  abre  un plazo  de  UN (1)  MES
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar el expediente de referencia en las dependencias de la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del  Tajo situadas en Madrid,
Avda. de Portugal nº 81, 1ª Planta.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia C-0221/2018, a:

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 6 de noviembre de 2019, El Jefe de Sección, Firmado: Clemente García,
Alejandro
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARMUÑA DE TAJUÑA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS

2881

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de   Armuña de Tajuña (Guadalajara) de 8 de agosto de 2019 de
imposición de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del  artículo 17.4 del  Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos 15 a 27,
y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza regula la
tasa  por  entrada de  vehículos  a  través  de  las  aceras  y  carga y  descarga de
mercancías.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial
de las vías o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través
de la acera para acceder a cualquier finca, garajes, aparcamientos, locales, naves
industriales,  organismos  oficiales,  etc,  o  carga  y  descarga  de  mercancías  de
cualquier clase, con prohibición de estacionamiento a terceros en la parte de la vía
pública afectada.

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos, las personas físicas o jurídicas así como las entidades a que se
refiere  el  artículo  35  de  la  Ley  General  Tributaria  que  disfruten,  utilicen  o
aprovechen  especialmente  el  dominio  público  local  en  beneficio  particular  en
aquellos  supuestos  que  constituyen  el  hecho  imponible  de  la  tasa.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes obligados al cumplimiento de la
obligación tributaria, las personas o entidades referidas en el número anterior en
aquellas manifestaciones del hecho imponible.
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Son  sujetos  pasivos,  a  título  de  sustituto  del  contribuyente,  obligados  al
cumplimiento de la  obligación tributaria,  los  propietarios  de las  fincas o locales o,
en su caso, las Comunidades de propietarios, a que den acceso las entradas de
vehículos quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos
beneficiarios.

En consecuencia, quedan obligados al cumplimiento de la obligación tributaria:

Si  las  ocupaciones  han  sido  autorizadas  o  concedidas,  las  personas  oa.
entidades a cuyo favor se otorgaron las licencias o las concesiones.
Si se procedió sin la oportuna autorización, las personas o entidades queb.
efectivamente realicen la ocupación.

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios  del  artículo  35.2  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria se establece en función de la longitud en metros lineales del
aprovechamiento.

Dicha cuota será el resultado de aplicar a las tarifas que se enumeran en el Anexo I
de la presente Ordenanza para cada tipo de aprovechamiento.

ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

Estarán exentos del pago de esta tasa, el Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades  Locales  por  todos  los  aprovechamientos  inherentes  a  los  servicios
públicos  de  comunicaciones  que  exploten  directamente  y  por  todos  los  que
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Las utilizaciones privativas y/o aprovechamientos especiales de los bienes a que
alude el artículo 2.º que sean realizadas por este Ayuntamiento y en su caso sus
Organismos Autónomos, estarán exentos de la obligación del pago de esta tasa.

Asimismo estarán exentas de pago las reservas de espacios para las paradas del
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servicio público de transporte urbano, para el  estacionamiento de vehículos de
personas con discapacidad y para los servicios de urgencia de centros sanitarios
públicos.

De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor
del  Estado  y  los  demás  Entes  Públicos  territoriales  o  institucionales  o  como
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto
la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de
los sujetos obligados a satisfacerlas –art. 24.4 TRLRHL.

ARTÍCULO 7. DEVENGO.

La tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el
aprovechamiento, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

En el caso de alta durante el año, se devengará en el día de inicio efectivo de la
utilización o aprovechamiento y se procederá al ingreso de la parte proporcional de
la cuota.

En los aprovechamientos temporales,  la tasa se devengará cuando se inicie la
utilización o aprovechamiento especial  y el  período impositivo coincidirá con el
tiempo autorizado.

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN.

— Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado por los períodos naturales de tiempo,
señalados en el artículo 5º. No obstante, en los casos de inicio o cese en los
aprovechamientos, el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º.

—  Las  personas  o  entidades  interesadas  en  la  concesión  de  los
aprovechamientos  regulados  en  esta  Ordenanza  deberán  solicitar
previamente la correspondiente licencia y formular declaración acompañando
un  plano  detallado  del  aprovechamiento  y  de  su  situación  dentro  del
Municipio.

Los  servicios  técnicos  de  este  Ayuntamiento  comprobarán  e  investigarán  las
declaraciones  formuladas  por  los  interesados,  concediéndose,  en  su  caso,  las
autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias y, de no
existir  circunstancias de tipo técnico,  vial  o circulatorio que la desaconsejaren,
apreciadas libremente por la Administración; si se dieran diferencias, se notificarán
las  mismas  a  los  interesados  y  se  girarán,  en  su  caso,  las  liquidaciones
complementarias  que  procedan,  concediéndose  las  autorizaciones  una  vez
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos
complementarios que procedan.
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— La concesión de la licencia de primera utilización para aquellas viviendas o
inmuebles  que  incluyan  los  correspondientes  garajes,  conllevará  la
liquidación automática por la Administración de la Tasa objeto de la presente
Ordenanza.

—  Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se
presente la declaración de baja por el interesado.

La  presentación  de  la  baja  surtirá  efectos  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su
presentación.

La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la
tasa. Para que surta efectos la Baja, a su presentación deberá acompañarse la
placa identificativa y la aceptación por el Ayuntamiento de la renuncia a la licencia,
que se condicionará a la supresión del vado y a la reposición del acerado a su
estado primitivo.

— Los titulares de las Licencias de entradas de vehículos, deberán proveerse
en este Ayuntamiento, previo pago de su importe, de una placa según diseño
oficial,  que habrá de ser  colocada en lugar  visible  de la  entrada autorizada,
indicativa de la prohibición de aparcamiento. En el caso de calles o zonas
particulares  se  situarán  en  la  confluencia  de  éstas  con  la  vía  pública.
Asimismo, los titulares de los restantes aprovechamientos objeto de esta
Ordenanza,  deberán  proveerse  también  de  las  placas  reglamentarias,
delimitando la longitud o superficie del aprovechamiento.

La  falta  de  instalación  de  las  placas  o  el  empleo  de  otras  distintas  a  las
reglamentarias, impedirá a los titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al
aprovechamiento. Dichas placas habrán de ser devueltas al Ayuntamiento una vez
producida la baja.

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 10. LEGISLACIÓN APLICABLE.

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo;  la  Ley 58/2003,  de 17 de
diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
así como la Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento.

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190212 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 212 fecha: viernes, 08 de Noviembre de 2019 8

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  cuya  redacción  definitiva  ha  sido  aprobada  por  el
Pleno del  Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 17 de octubre de 2019,
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2020, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

ANEXO I. TARIFAS

Actividad Objeto de Tasa  Tarifa año natural
Entrada de Vehículos
a) Hasta dos plazas
b) Por cada plaza más

 
10 euros/metro lineal
10 euros        

Garajes públicos 10 euros por plaza
Talleres y concesionarios de vehículos 15 euros por plaza
Reserva para auto-taxis 10 euros metro lineal
Reserva Carga y Descarga 20 euros metro lineal
[…]  

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La  Mancha.

En Armuña de Tajuña, a 29 de octubre de 2019. La Alcaldesa, Doña Raquel Polo
Castillo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA YUNTA

ANUNCIO DEFINITIVO

2882

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  Impuesto  de  Bienes
Inmuebles  de Naturaleza Urbana,  cuyo texto  íntegro  se  hace público,  para  su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

«Visto los documentos obrantes en el expediente y  el Informe de Secretaría de
fecha y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno a 
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adopta por UNANIMIDAD el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal
reguladora del IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA con la
redacción que a continuación se recoge:

“ARTICULO 6.-(….) LOS TIPOS DE GRAVAMEN SERÁN:

BIENES URBANOS: 0,50% (...)”

SEGUNDO.  Someter  dicha  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  a  información
pública  y  audiencia  de  los  interesados,  con  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de  treinta días para
que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la
Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso
por el Pleno.

Simultáneamente,  publicar  el  texto  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal
en el portal web del Ayuntamiento [dirección https://layunta.selectronica.es] con el
objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.

TERCERO.   Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de
documentos relacionados con este asunto».

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
CASTILLA-LA MANCHA con sede en ALBACETE, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En La Yunta a 31 de octubre de 2019.El Alcalde-Presidente, doña Margarita Morera
Andreu

https://layunta.selectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS DEL CONGOSTO

ELECCIÓN JUEZ DE PAZ TITULAR O SUSTITUTO

2883

CONCEPCIÓN TRUJILLO PALANCAR, ALCALDESA-PRESIDENTA del Ayuntamiento de
San Andrés del Congosto (Guadalajara) hago saber:

Que van a quedar vacantes los cargos de Juez de Paz, titular y sustituto .

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://sanandresdelcongosto.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

San Andrés del Congosto a 6 de septiembre de 2019. La Alcaldesa-Presidenta,
Concepción Trujillo Palancar

http://sanandresdelcongosto.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZAGA

APROBACIÓN MODIFICACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

2884

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace  público  que  el  Pleno  de  este
Ayuntamiento,  en  sesión  celebrada  el  día  16  de  octubre  de  2019,  acordó  la
modificación  provisional  de  la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre
Vehículos  de  Tracción  Mecánica.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del citado Texto
Refundido, podrán examinar el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento, y
presentar  ante  el  Pleno  del  Ayuntamiento  las  reclamaciones  que  consideren
oportunas durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  definitivamente  aprobado  dicho  acuerdo.

En Luzaga, a 23 de octubre de 2019. El Alcalde. Fdo.: José Luis Ros Maorad

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ILLANA

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE CASAS DE BAÑO,
DUCHAS, PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS
ANÁLOGOS
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SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Il lana  por  el  que  se  aprueba
provisionalmente la Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la
utilización de casas de baño, duchas, piscinas,  instalaciones deportivas y otros
servicios análogos.
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TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento,  en sesión extraordinaria celebrada el  día 6 de
noviembre  de  2019,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  Modificación  de  la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización de casas de baño, duchas,
piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://illana.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Illana, a 6 de noviembre de 2019. El Alcalde, Fdo.: Francisco Javier Pérez el Saz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONCURSO DE
TRASLADOS VOLUNTARIO RESERVADO A FUNCIONARIOS DE CARRERA
CON PUESTO DE ADJUNTO EN EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA,
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO VACANTE DE ADJUNTO EN EL
SERVICIO DE INTERVENCIÓN

2886

Las presentes bases se regirán, en lo que sea aplicable, por lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 4/2011, de 10 de
marzo, de Empleo Público de Castilla La Mancha, por el Acuerdo Económico y Social
suscrito entre la Corporación y los Funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento para
los años 2016 a 2019, así como por lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública y todo ello de
conformidad con lo dispuesto en las presentes bases.

http://illana.sedelectronica.es
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Base Primera.- Normas Generales:

1.-  Es  objeto  de  las  presentes  bases  y  su  convocatoria  la  provisión  definitiva  del
puesto de Adjunto del Servicio de Intervención vacante en la Relación de Puestos
de Trabajo (ficha FN.C1.010) con código de puesto 2859, y complemento específico
correspondiente a 255 puntos, al que podrán optar aquellos funcionarios de carrera
del Ayuntamiento de Guadalajara pertenecientes a la Subescala de Administración
General, Subescala Administrativa, con la categoría de Adjunto.

2.- El procedimiento de provisión de puestos de forma definitiva será el de concurso
de carácter interno, de conformidad con lo establecido en el articulo 45 A) 1. del
Acuerdo Económico y Social suscrito entre la Corporación y los Funcionarios de este
Excmo. Ayuntamiento.

3.- La convocatoria con sus bases se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara y en el Tablón de Edictos Municipal garantizando el
principio de publicidad.

Base Segunda.- Requisitos de los aspirantes y condiciones de participación:

1.  Podrán  participar  en  el  presente  concurso  quienes  reúnan  los  siguientes
requisitos:

Ser  funcionario  de carrera  del  Ayuntamiento de Guadalajara  que ocupena.
plaza de Administrativo, con la categoría de Adjunto, cualquiera que sea su
situación administrativa, excepto el que se encuentre en suspensión firme de
funciones, que no podrá participar mientras dure la suspensión.
Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia prevista enb.
la Ley 4/2011 de Empleo Publico de Castilla La-Mancha, sólo podrán participar
si cumplen el tiempo mínimo de permanencia establecido en cada caso.
Los  funcionarios  que  deseen  participar  deberán  haber  permanecido  unc.
mínimo de dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo.

2.  Los  requisitos  enumerados en esta  base deberán poseerse en el  día  de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el
proceso.

3. El traslado del trabajador que obtenga destino en el concurso de traslados no
dará derecho a indemnización alguna.

Base tercera.- Solicitudes y plazo de presentación.

1.  Los  funcionarios  de  carrera  que  deseen  formar  del  proceso  de  traslados,
presentarán su solicitud en el Registro general del Ayuntamiento de Guadalajara o
en las oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, dirigida
al Concejal Delegado de Recursos Humanos, conforme al modelo que se establece
en el Anexo I, debiéndose acompañar de la demás documentación acreditativa de
los méritos de los que se quiera hacer valer, indicada en las presentes Bases.
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2. El periodo de presentación de instancias será de 15 días hábiles, a contar desde
el  día  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, sólo será posible la
presentación  de  aquella  documentación  que  los  interesados  acrediten  haber
obtenido y solicitado en plazo, pero que obrando en poder de la Administración no
haya podido ser expedida en el mismo.

3. La presentación de la instancia de participación sirve como solicitud de emisión
por  el  Servicio  de  Recursos  Humanos  del  certificado  acreditativo  de  méritos  a  los
efectos de antigüedad para los participantes admitidos.

Base cuarta.- Admisión y exclusión.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Concejal Delegado de Recursos
Humanos dictará resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos
que se publicará en el Tablón de Anuncios Municipal.

Base quinta.- Baremo de Méritos.

La valoración de los méritos se hará de acuerdo con el  siguiente baremo que
engloba los requisitos recogidos en el artículo 46 del AES.

Se tendrá en cuenta para la valoración de méritos el siguiente baremo, con una
puntuación máxima de 50 puntos.

A) HISTORIAL ACADÉMICO Y FORMACIÓN: Puntuación máxima 24 puntos:

1. Serán objeto de valoración todas aquellas titulaciones que sean superiores y
adicionales a la exigida para el acceso al puesto.

- Por el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o por el Título de Grado
con máster adicional: 10 puntos.*

- Por el título de Grado sin máster fin de carrera: 9 puntos.

- Por el título de Doctor: 7 puntos.

-  Por  el  título de Diplomado Universitario,  Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico: 7 puntos.

- Por el título de Bachiller- LOE, de Bachiller- LOGSE, de Bachillerato Unificado
Polivalente, de Bachiller Superior, de Técnico Especialista o equivalente, por
tener un Módulo de Grado Superior o tener aprobadas las pruebas de acceso
a la Universidad para mayores de 25 años: 4 puntos.

- Por el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en
Educación  Secundaria,  Graduado  Escolar,  Bachiller  Elemental,  de  Técnico
Auxiliar o por tener un Módulo de Grado Medio: 2 puntos

El aspirante deberá acreditar la convalidación académica de aquellas titulaciones
que actualmente no estén en vigor, o el contenido de las asignaturas en caso de ser
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requeridas por el tribunal, salvo en el supuesto de que al Tribunal le conste con
seguridad la equivalencia.

* Aquellos aspirantes que posean doble licenciatura, verán multiplicada por 1,2 la
puntuación determinada para el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o por el
Título de Grado con máster adicional.

2. Forma de puntuación en la formación continua: Serán objeto de valoración los
cursos  (Títulos,  diplomas  o  certificaciones)  que  acrediten  conocimientos  jurídicos
y/o  técnicos  obtenidos  en  cursos  de  formación  convocados,  impartidos  u
homologados por escuelas de administraciones públicas o por centros al amparo de
planes  de  formación  continua,  siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por
estos centros, que su contenido esté directamente relacionado con las funciones
propias de la plaza a la que se pretende acceder y que hayan sido convocados,
impartidos u homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, por
otros Institutos de Administración Pública o por Organizaciones Sindicales u otros
agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de
las  Administraciones  Públicas  (siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por
estos  centros).  Se  realizará  conforme  a  los  siguientes  tramos.

0,006 puntos por hora de formación hasta el limite de 500 horas.

0,004 puntos por hora de formación entre las 501 y 1.000 horas.

0,002 puntos por hora de formación entre las 1.001 y las 2.000 horas.

0,001 puntos por hora de formación a partir de las 2.001 horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de
duración. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria,
los de doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares.

3.  Forma  de  puntuación  de  los  Títulos  de  Máster  Universitario  oficial  y/o
homologado:  Serán  objeto  de  valoración  los  Máster  Oficiales  regulados  por  la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como entidad
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte conforme al siguiente
baremo. No serán valorados aquellos títulos que no acrediten las horas de duración:

- 5 puntos con + de 1.000 horas.

- 4 puntos entre 500 ≤ 1.000 horas.

- 3 puntos con - de 500 horas.

4. Otra formación: Serán objeto de valoración aquellos cursos o máster con título
propio, cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones propias de
la plaza a la que se pretende acceder y que hayan sido convocados, impartidos u
homologados por entidades o centros docentes distintos a los recogidos en los
apartados 2 y 3 de la siguiente manera:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190212 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 212 fecha: viernes, 08 de Noviembre de 2019 16

- 0,001 punto por hora de formación.

Para que sean objeto de valoración, el aspirante deberá acreditar las horas de
formación de los cursos y en caso de ser requerido por el tribunal, el contenido del
curso o máster al objeto de comprobar su relación con la plaza a la que se pretende
acceder.

B) ANTIGÜEDAD: Puntuación máxima: 26 puntos.

1. Antigüedad: Puntuación máxima: 24 puntos.

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera en este Ayuntamiento en el mismo Subgrupo al que se opta, con 0,10
puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.
Se  valorará  la  antigüedad  por  los  servicios  prestados  como  funcionario
interino o laboral en este Ayuntamiento, o funcionario de carrera de otra
administración, siempre que sea en el mismo Subgrupo al que se opta, con
0,08 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera, interino o laboral en este Ayuntamiento en distinto Subgrupo al que
se opta, con 0,06 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera de otra Administración en distinto subgrupo al que se opta, con 0,03
puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.

2. Grado: Puntuación máxima: 2 puntos

Por grado personal consolidado superior al puesto que se concursa: 2 puntos.a.
Por un grado personal consolidado igual o inferior en uno o dos niveles al delb.
puesto que se concursa 1,25 puntos.
Por un grado personal consolidado inferior en tres o más niveles al del puestoc.
que se concursa: 0,5 puntos

Finalizada la baremación, y en caso de empate, éste se dirimirá atendiendo a la
mayor puntuación dentro del criterio de antigüedad.

Base Sexta.- Comisión de Valoración.

1.  Los  méritos  serán  valorados  por  una  Comisión  de  Valoración  a  la  que
corresponderá valorar,  puntuar y realizar la propuesta de adjudicación de cada
puesto a aquel concursante que haya obtenido mayor puntuación.

2. La Comisión de Valoración será designada de conformidad con el articulo 68 de
la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Publico de Castilla La Mancha, quedando
constituida por un mínimo de tres miembros que pertenezcan al cuerpo o escala del
grupo de titulación igual  o superior  al  exigido en el  puesto convocado, siendo
Presidente  un  funcionario  del  Servicio  de  Intervención,  y  como  vocales  un
responsable jurídico de la Servicio de RRHH (que actuará además como secretario)
y un funcionario de carrera propuesto por los trabajadores .



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190212 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 212 fecha: viernes, 08 de Noviembre de 2019 17

3. Los requisitos,  méritos y cualquier otro dato que aporten, deberán de estar
referidos al último día del plazo para la presentación de solicitudes.

4. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice
la preservación de los principios de mérito, capacidad e igualdad.

5. La Comisión de Valoración elevará al Concejal Delegado de Recursos Humanos
propuesta de resolución del concurso.

Base Séptima.- Valoración de Méritos y Adjudicación del/los puesto/s.

1.El presente concurso será resuelto en el plazo de treinta días contados a partir del
día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

2.  Finalizada  la  valoración  de  méritos,  la  Comisión  de  Valoración  publicará  la
puntuación de cada aspirante en el Tablón de anuncios y en Intranet municipal
abriéndose un plazo de 3 días hábiles para la presentación de alegaciones.

La Comisión de Valoración, queda facultada para resolver cuantas reclamaciones y
dudas se le presenten y tomar los acuerdos y adoptar las decisiones necesarias
para el buen orden y desarrollo de los procedimientos de provisión referidos en las
presentes bases.

3. Una vez transcurrido el plazo citado en el apartado segundo, y en su caso,
resueltas las alegaciones, la Comisión de Valoración propondrá el candidato que
haya obtenido mayor puntuación según los criterios de la Base quinta.

4. El Concejal Delegado de Recursos Humanos será el órgano competente para la
resolución del  presente concurso de traslados,  a  propuesta de la  Comisión de
Valoración.

5. Los nombramientos derivados de la resolución del concurso se comunicaran a los
servicios  afectados  y  se  notificaran  a  los  interesados,  debiendo  constar  en  su
expediente  personal.

6. El puestosde trabajo incluido en la convocatoria no podrá declararse desiertos
cuando existan concursantes que, habiéndolos solicitado, cumplan los requisitos
exigidos en la misma.

7.  El  aspirante  al  que  se  le  adjudique  el  puesto  de  trabajo  deberá  ocupar
efectivamente el mismo al menos durante dos años para poder participar en un
nuevo concurso de traslados, salvo que obtenga otra plaza tras haber superado el
correspondiente procedimiento selectivo.

Base octava.- Impugnación.

Los aspirantes, por el hecho de participar en las presentes pruebas selectivas, se
someten a las bases de esta convocatoria y su desarrollo, así como a las decisiones
que  adopte  la  Comisión  de  Valoración,  sin  perjuicio  de  las  reclamaciones
pertinentes. La Comisión de Valoración está facultada para resolver las dudas que
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se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el  buen orden del  proceso
selectivo en todo lo no previsto en las bases.

Contra las presentes bases o la resolución del concurso podrá interponerse recurso
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Concejal delegado de
Recursos Humanos o bien, directamente recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo, ambos
plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de las bases en el
Boletín Oficial de la provincia, o al de la notificación de la resolución al interesado o
su publicación en el "Tablón de Edictos Municipal".

Guadalajara, a 31 de octubre de 2019. El Concejal delegado de Recursos Humanos,
Santiago Baeza San-Llorente

ANEXO I

Solicitud de participación en concurso de traslados

FASE DE
TRASLADOS  FASE DE

RESULTAS  

Solicitante

Nombre  

Apellidos  

NIF  

Domicilio de
notificación

Dirección  

Núm  Bloque  Escalera  Planta  Puerta  

Municipio  

Provincia  Código Postal  

Datos de
contacto

Teléfono fijo  Teléfono Móvil  

Correo Electrónico  

Datos
profesionales

Categoría  Destino actual  

Situación administrativa  
Orden de preferencia de los puestos solicitados
N.º Orden Destino Puesto
   
   
   
   

El abajo firmante,solicita ser admitido al presente proceso de provisión y DECLARA
que son ciertos los datos consignados en esta solicitud, comprometiéndose a probar
documentalmente  los  mismos,  y  que  reúne  las  condiciones  exigidas  en  la
convocatoria.
                                           En Guadalajara, a de de 201

Firma del interesado.

 

CONCEJAL DELEGADO DE RR.HH.


